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B0LETI1» «FK11L
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (L¿y ele 3 Noviem
bre de 1837.) '

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...................... 1'50 ptas.
por un número suelto . . . . 0‘*25 »
Anuncios para suscriptores, linea. . . 0'10 » 
Idem para los que no lo son . . . . \

Núm. 3221. PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c ue l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miaeri* 

cordia, número 4.

SECCION OFICIAJ.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Rea! Fa
milia continúan en S. Sebastian de 
Guipúzcoa, sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta, 24 Setiembre.

Num.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Debiendo procederse al arrenda

miento de una casa destinada á ofi
cinas de esta Delegación y demás 
Dependencias de esta provincia, y 
dando cumplimiento á lo dispuesto 
por la Dirección general de Contri
buciones en 31 de Agosto último, se 
invita á los propietarios de fincas si
tas en esta Ciudad, que deseen dar
las en arriendo para aquel objeto, á 
([ue dentro del plazo de 30 dias, pre
senten sus proposiciones estendidas 
en papel de la clase 11.a en la Se
cretaria de esta Delegación de mi 
cargo donde obran las condiciones 
bajo las cuales se ha de formalizar 
N proyecto de contrato de dicho ar- 
rendamienlo que ha de preceder á 
su definitiva aprobación, arreglada
mente al Real Decreto de 2 de Mayo 
^e 1876 y Real orden aclaratoria de 
% de Enero de 1877.

Palma 23 Setiembre de 1887.— 
El Delegado de Hacienda, por orden 
^¡ego Calderón.

Num.
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
de las Baleares.

Los contratistas y subcontratistas 
de toda clase de obras públicas, asi 

como los asentistas, arrendatarios y 
contratistas de cualquiera clase que 
sean con el Gobierno, corporaciones 
provinciales y municipales, excep
tuándose tan solo los contratos de 
recaudación de Contribuciones di
rectas y los de las Fábricas de Gas, 
para el alumbrado público de las 
poblaciones, vienen obligados por 
el número 2 déla tarifa 2.a del vi
gente Reglamento sobre la contri- 
bucion Industrial y de Comercio," á 
satisfacer el medio pg del importe 
total de sus contratos; estando pre
ceptuado por los artículos 20 y 21 
de dicho Regiamente loquea con
tinuación se espresa.

Arl. 20. Todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, y todos 
los Jefes de cualquiera clase de ofi
cinas públicas generales, provin
ciales ó municipales, están obliga
dos á suministrar á las Administra
ciones respectivas cuantos antece
dentes posean y puedan contribuirá 
la buena y completa formación del 
padrón y la matrícula, dándoles 
para ello parte de los contratos de 
cualquiera clase que celebren y es
tén comprendidos en el número 2.° 
de la 2.a de las tarifas unidas á este 
Reglamento, á fin de que figuren 
por su importe total en dichos docu
mentos, lo cual no eximirá al in
dustrial respectivo de presentar á su 
debido tiempo la declaración que 
prescribe el arl. 76 (ó sea la de su 
contrata, que debe ser duplicada y 
presentarse árites de comenzar la 
consumación de aquella á la Auto
ridad que debe formar la matrícula 
en el punto en que la obra ó el ser
vicio se realize.)

Art. 21. Además de las obliga
ciones consignadas en el articulo 
anterior, las Autoridades y funcio
narios á que el mismo se refiere 
cuidarán expresamente:

1 .® De no satisfacer ninguna can
tidad de las que deben abonar por 
consecuencia de los contratos, que 
en él se mencionan, ínterin el in

dustrial no acredite con los corres
pondientes recibos de la recaudación 
que se halla al corriente en el pago 
de la cuota respectiva.

2 .° De no acordar la cancelación 
ó devolución de las fianzas presta
das en garantía del cumplimiento 
de los referidos contratos, hasta que 
por medio de los espresados recibos 
de la recaudación ó por -certificado 
de la Administración respectiva, se 
acredite en el expediente que se han 
satisfecho al Tesoro todas las canti
dades correspondientes por Contri
bución Industrial al servicio de que 
se trata.

La autoridad ó funcionario que 
contravenga á estas disposiciones ó 
d^je de dar el parle a que se refiere 
el art. anterior, responderá del pago 
de todas las cantidades que porcon
secuencia de la falta dejen de hacer
se efectivas del respectivo contribu
yente.

Y en la presunción de que no to
das las autoridades ó Corporaciones 
cumplen con exactitud cuanto se 
previene en las preinsertas disposi
ciones, esta Administración de mi 
cargo ha creido conveniente repro
ducirlas para conocimiento de fodas 
las entidades á quienes incumbe su 
observancia, para que no se defrau
den los intereses de la Hacienda, y 
no se dé lugar quizás por descuide ó 
desconocimiento, á responsabilida
des que esta oficina seria la primera 
en lamentar.

Palma 26Setiembre 1887 —El Ad
ministrador, Francisco de Semir.

Núm. 8^7
AYUNTAMIENTO DE SINEU.
Este Ayuntamiento en sesión ce

lebrada el dia de la fecha, ha acorda
do contratar por medio de subasta 
pública la construcción de un muro 
de cerramiento para el ensanche del 
cementerio rural de esta villa, duran

te el actual año económico de 1887 á 
88, con sujeción á las condiciones ge
nerales que se insertan á continua
ción; y á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en la secretaría de 
esta Corporación.

Pliego de condiciones para la su
basta de un maro de cerramiento '' 
para el ensanche del cementerio 
rural de Sineu.

CONDICIONES GENERALES.
1 .a La subasta tendrá lugar en 

esta casa consistorial empezando á 
las doce de la mañana del dia 11 Oc
tubre próximo en la forma prévenida 
en el artículo 8 del R. D. de 4 de 
Enero de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa, 
que la formarán el Sr. Alcalde y Re
gidor Sindico, ó conceja I que designe 
el Ayuntamiento, con asistencia, del 
actuario; se dará lectura al artículo 
16 del citado R. D. á este anuncio de 
subasta y á los pliegos de condiciones 
á que debe ajustarse el contratista, 
cuyos originales están de manifiesto 
en la secretaria de esta Corporación.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos, el Sr. Alcalde declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá á los concu
rrentes que durante el pueden pedir 
las esplicaciones que estimen necesa
rias, en la inteligencia de que des
pués de transcurrido este plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicacion alguna.

4 .a Durante el espresado plazo de 
media hora, los licitadores entregarán 
al Sr. Alcalde los pliegos que conten
gan sus proposiciones publicando por 
si mismo la carpeta en el acto de la 
entrega; y el Sr. Alcalde los recibirá 
dando á cada pliego el n.° que le co
rresponda por órden de presentación, 
y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

5 .a Los pliegos se entregarán ce-
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irados y deberán contener, la propo
sición ajustada al modelo que se in
serta al final de estas condiciones, el 
resguardo que acredite haber entrega
do en la depositarla de fondos muni
cipales la cantidad de treinta pesetas 
como fianza; y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador presen
tase mas de un pliego, basta que en 
cualquiera de los que entregue acom
pañe los dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos 
al Sr. Alcalde no podrán retirarse por 
ningún motivo. '

7/ No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen comprendi
dos en los casos del artículo 11 de 
R. D. de 4 de Enero ya citado.

8. a Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anun
ciará en voz alta por un portero, de 
órden del Sr. Alcalde que solo falta 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión; y al aspirar la media hora 
el Sr. Alcalde lo declarará terminado.

9. a Inmediatamente el Sr. Alcal-
de abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz á la pro- 
posicion en el contenida; y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya 
dado al presentarlo.

10. En el mismo acto de la aper
tura el Sr. Alcalde declarará desecha
das las proposiciones que fijen un 
precio mayor que el que se consigna 
en la condición 11/ de las económi
cas que rigen en esta contrata; las que 
no fuesen acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula personal 

... del licitador, fuera del caso previsto 
'.'A en la condición 5.a; y los que no se 
/ ■ «juntaren al modelo, siempre quejas 
5" diferencias puedan producir á su jui- 

f cío duda racional sobre la persona del 
' licitador, sobre el precio, ó sobre el 
. compromiso que contraiga, sin que en 

caso de existir esta duda deba ad
mitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que esta conforme en 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo.

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Sr. Alcal
de adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición mas 
ventajosa entre las admitidas.

12. Si las entreproposicionesadmi- 
tidas hubiese dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores una licitación verbal 
durante el plazo de diez minutos, pa
sados los cuales después de apercibir 
por tres veces á los licitadores, el 
Sr. Alcalde ¡o declarará terminado, 
entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición, ó todos la mejora
sen en los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
a.’ más bajo.

13. Hecha la adjudicación provi
sional el Sr. Alcalde devolverá sus cé
dulas personales á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al 
espediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las 
que hubiese declarado desechadas, 
sin más escepcion que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones, las cuales podrán 
recogerlas en el acto, con los resguar
dos de depósito correspondientes, en-

tendiéndose que renuncian con esto ! nueve de la noche para celebrarsus | Se propuso por un Sr. Concejal |a
á todo derecho á la adjudicación de- | sesiones ordinarias de que hace men- 
finitivadel remate. cion el art. 57 de la citada ley.

14. Todo lo que ocurra se con- Dia 2.—El Sr. Presidente dió cq- 
signará por el actuario autorizante en nocimiento á la Corporación muni- 
el acta de subasta, en la cual también ¡ cipal de los nombramientos de Al- 
se hara constar la declaración del se- caldos de barrio; enseguida fijó el 
ñor Alcalde respecto á la adjudicación Ayuntamiento el número de Comi- 
provisional. El acta se estenderá an- piones permanentes. Se nombro el 
tes de levantar la sesión y será leida Regidor Interventor y se destituyó 
en alta voz por el actuario, adicionan- a* empleado de vigilancia del dra- 
doseá continuación las protestas ó gado de Puerto Co'om, nombrando 
reclamaciones que sobre su contenido ptr° e" su luSar' . . rinmlnn 
hicieren los concurrentes. B El ^nd.co municipal D pam.an

15. Dentro los cinco dias siguien- pm<>n Y el Depositario del Ayun
tes al de la celebración de la subasta tam.enlo presentaron sus dimisio-

, nes, las cuales fueron admitidaspodran acudir por esen o ante esta nombrando g| ¡0 t¡ |a 
Corporación municipal, todos los h- deb¡£ e^i.cei. últ¡m0
citadores cuyas proposiciones hayan HTambien seJ destituyó a| se.
sido admitidas ó que no se hayan nor-Secretario e|lg¡endo á D. Julian 
conformado con tenerlas por desecha- Suau y Carr¡ó par” que desempeñase 
das, esponiendo lo que tengan poi I ¡nterinamente dicho destino.
conveniente sobre el acto de la sa. D¡a 9._§e aprobó el acta de la 
basta, sóbrela personalidad jurídica anter¡or

i délos demás licitadores y sobre la A prOpUesta de la Junta de. Sani- 
que crean que deba resolverse res- jac|^ se ‘omaron ias medidas con- 
pecto á la adjudicación difinitiva. , venientes para el arreglo del depó-

, 16. Espirado el plazo de cinco gj^0 agUas súcias y despojos, 
dias que señala la condición anterior, existente en el matadero.
esta Corporación municipal resolverá Se acürdó la colocación de unas 
lo que estime procedente sobre la va- pUertas vidrieras en el lugar donde 
lidez ó nulidad del acto de subasta, es^a situado el reloj público.
sin que contra su resolución quepa Enterada la Corporación de una 
recurso alguno, acordando la adju- instancia de D. Miguel Obrador y 
dicacion difinitiva del remate y la Ramón, referente á la modificación 
devolución de los resguardos de de- de un portal en la fachada de su 

. pósito que proceda, en la forma que casa, resolvió que el Arquitecto pro
, establece el artículo 20 del precitado vincial se serviera pasar á esta Ciu-establece el artículo 20 del

Real Decreto.
Sineu 21 Setiembre de 

Alcalde, Juan Font.—P. 
Francisco Real Srio.

dad para el reconocimiento del mis- 
1887.—El mo y emitir su parecer.
A. D. A., I Se acordó no tuviera efecto la nue-

Moclelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según 

cédula personal n,°.....que acompaña 
enterado del pliego de condiciones 
publicadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provincia n.°.... para la subasta de 
la construcción de un muro de ce
rramiento continuación del hoy exis
tente que en el mismo se expresa; y 
de las que obran en el expediente 
original, en la secretaria de este Ayun
tamiento conforme con el mismo se 
obliga á ejecutar dichas obras por la 
cantidad de....pesetas (aquí se espre- 
sará la cantidad en letras) que re
sulta ser al tipo de.... pesetas el metro 
lineal de muro.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 588
AYUNTAMIENTO 

de la Ciudad de Felanitx.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el mismo, durante los meses 
de Julio y Agosto últimos.
Dia l.° Julio.—Se constituyó el 

nuevo Ayuntamiento bajo la presi
dencia interina del Concejal del que 
había obtenido mayor número de 
votos, procediéndose á la elección 
del Alcalde según previene el arti
culo 54 de la ley municipal vigente, 
la cual resultó á favor de D. Ansel
mo Bordoy y Vidal, por conseguir 
la mayoria absoluta del número to
tal de Concejales Enseguida y en 
igual forma se eligieron los cuatro 
Tenientes, y terminada dicha elec
ción, se nombró un Procurador Sin
dico y se señalaron los sábados á las 

declaración de incompatibilidad del
Sr. Sindico, por desempeñar otro 
cargo público que le priva del que 
ejerce dentro la Corporación, y esta 
no dió I ugar á la propuesta indicada.

Se determinó el número de se
siones para proceder á su debido 
tiempo al sorteo de los vocales aso
ciados.

Se aprobaron varios dictámenes 
de la Comisión de obras de interés 
particular.

Fué admitida la dimisión del otro 
Médico municipal, y se nombraron 
interinamente para dicho cargo á 
los Sres. D. Miguel Bordoy y Vidal 
y a D. Juan Caldenley y Vaquer, 
acordando al propio tiempo la pu
blicación de las vacantes en el Bo
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia.

Dia 30.—Se aprobó el acta ante
rior.

Se acordó elevar una Esposicion 
ai Gobierno de S. M. suplicándole 
adopte la medidas necesarias para 
contener la importación de alcoho
les alemanes.

Resolvieron que la prestación per
sonal del corriente año se llevara á 
efecto bajo las mismas bases que el 
anterior.

Se acordó la destitución del peor, 
caminero de Cas Cancos, nombran
do á otro para dicho cargo, y la del 
Recaudador de este Ayuntamiento.

Se aprobaron los planos de facha
da y arrasante indicada en ellos, 
presentados por D. Antonio Ramón 
y D. Rafael Adrover.

También se aprobó la barriada de 
ensanche proyectada en el sitio de
nominado el Moreral, y el plano de 
reforma en la casa número 1 de la 
calle del Mar.

Y por último se acordó la distri
bución de fondos para satisfacer las 
obligaciones contraidas por este 
Ayu atamiento.

Dia 6 Agosto.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó poner de manifiesto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
la barriada de ensanche que debe 
llevarse á efecto en el Moreral.

A propuesta del Sr. Ramón, se 
acordó la adquisición de varios so
lares en el ensanche de la Torre, 
con destino á paseo público. i

Se nombró para depositario del 
Ayuntamiento á D. Miguel Reselló.

Se acordó variar los nombres de 
algunas calles.

Dia 13.—Se Aprobó el acta ante
rior.

Por haber destituido al peón ca
minero del distrito de Marina nom
bróse á otro para el desempeño de 
dicho cargo.

Se acordó que en el Oratorio de 
la Virgen de S. Salvador, se celebra
se misa todos los domingos y dias 
festivos. I

Fué aceptada la fianza que ofre
ció el padre del depositario del 
Ayuntamiento, por el cargo que vie
ne ejerciendo su hijo.

Se acordó la compra de una caja 
para la custodia de fondos inunici' 
pales, y que la Comisión de presu
puestos se encargue de dicho serví' 

: CÍO. ..
A contar del 15 del actual, resol' 

■ víó el Ayuntamiento que el Sepu*' 
• turero recaude, sus derechos confo1’' 

me previene el reglamento que a 
■ efecto hay establecido.

Se acordó que los escribiente»

va rotulación de las calles antiguas 
de esta Ciudad, resuelta por el Ayun
tamiento anterior, y si quedasen 
aquellas con los nombres que antes 
llevaban.

Se destituyó al maestro de albañi- 
leria municipal y se nombró á otro 
en su lugar.

Por renuncia del Depositario del 
Ayuntamiento, se resolvió que ejer
ciera interinamente dicho cargo don 
Miguel Obrador y Vidal.

Se acordó por unanimidad facul
tar al Sr. Alcalde, para que en to
das ocasiones pueda proveer á la 
Secretaria de los escribientes tem
poreros que en ella se necesiten.

Dia 13.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Dieronse facultades al Sr. Alcalde 
para que tomara las disposiciones 
que creyera convenientes, á fin de 
que con actividad se llevaran á efec
to los trabajosde los repartimientos.

Dia 16.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se procedió al nombramiento de 
Clavario del Oratorio de la Virgen 
de San Salvador. Se destituyó al 
santero del citado Oratorio nom
brando otro en su lugar.

Se destituyeron también cinco 
peones camineros y el maestro her
rero municipal, nombrándose otros 
para dichos cargos.

Se acordó la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
la provincia de la vacante de la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Se dió informe á una instancia de 
la Junta repartidora de consumos, 
remitida al efecto por el Sr. Admi
nistrador de propiedades é Impues
tos.

Dia 23.—Se aprobó el acta ante
rior.
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temporeros fuesen satisfechos á ra- i 
zon de una peseta ochenta cénti- ■ 
mos diarios. .

Quedó elegido Secretario en propie
dad de este Ayuntamiento el Señor 
D. Julián Suau y Garrió, quien ve
nia desempeñando ya interinamen
te dicho destino. .

Se acordó la construcción de chi
meneas en los hornos de alfareria de 
Julián Amoros y Andrés Capó.

Se aprobaron varios planos de fa
chadas;

Se acordó la adquisición de un 
terreno en el estremo de la calle del 
Arenal con destino á plazuela, y la 
venta de algunas vigas de desecho.

Dia 15.—Se aprobó el acta ante
rior y seguidamente se efectuó el 
sorteo de los Vocales asociados en 
la forma que la ley previene.

Dia 19.—Se aprobó el acta ante
rior; quedó aprobado también el 
repartimiento de consumos y se dis
puso su esposicion al público por 
espacio de ocho dias.

Dia 20.—Se aprobó el acta ante- 
ri°r- . .Seconcedió autorización á D. Juan 
Roig y á D.“ Antonia Obrador para 
poder" construir una cañería que 
conduzca las aguas pluviales á la 
alcantarilla pública, como también 
se resolvió el estudio de un proyecto 
de alcantarillado público.

Se acordó enviar una romana y 
unas balanzas al Alcalde de barrio 
de Puerto Golom, para que sirvan 
de comprobante; y nombrar una 
persona en esta Ciudad que se ocupe 
de la comprobación de medidas que 
se usan para la comprada uvas.

Y por último, fueron atendidas 
varias solicitudes de interés particu
lar, escepto la del vecino Antonio 
Cruellas.

Día 26.—Se aprobó el acta ante
rior. .

Se acordó activar las recaudacio
nes de este Ayuntamiento á fin de 
poder satisfacer sus atenciones más 
perentorias, y se autorizó á D- Nico
lás Munianer, para que agencie el 
reintegro de la cantidad que debe 
hacerse á esta Corporación, por lo 
que adelantó á las tropas que for
maban el cordon sanitario en el año 
de 1885.

Dia 30.—Se aprobó el acta ante
rior, y se acordó que las recauda
ciones de este municipio se lleven á

gonera, á fin de que y en el término 
de treinta dias contados desde el de la 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, se presenten ante esta 
referida comandancia á deducir su 
derecho en la inteligencia que de no 
verificarlo asi, les parará el perjuicio 
que hubiese lugar.

Palma 21 Setiembre de 1887.—To
más Fortuñy.-Por mandado, de S. 8., 
José M.a Vives, Srio.

efecto por administración, nom
brándose para ello á D. Jaime Bon- 
nin.

Felanitx 22 Setiembre -de 1887 — 
Juan Suau, Secretario, V.° B.° An- 
telmo Bordoy.

Núm. 889

Núm. 560

HARINERA BALEAR
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No habiendoseconstituido la Junta ■ 
general extraordinaria del 23 del co- 
rrientepor no hallarse representadas 
en ella las dos terceras partes de las 
acciones emitidas, que exigían los 
Estatutos, la Junta de Gobierno arre
gladamente á ellos acordó anunciar 
la 2.a convocatoria para el l.°de Oc
tubre á las 4 de la tarde á los mis
mos objetos que la primera, que re
producidas para comodidad de los 
señores accionistas.

l.° Enterarse de la gestión de la 
Comisión encargada de la venta de 
la fábrica de la sociedad, y de las 
observaciones que dicha Comisión 
tenga por conveniente exponer y 
proposiciones que acaso formulase.

2 .° Deliberar y resolver lo que 
se estime procedente sobre dichas 
proporciones; y sobre cualquiera 
otros conducentes á la realización 
de la venta de la fábrica.

3 .° Adoptar todos los acuerdos 
que parezcan aportunas, atendido el 
estado actual de la sociedad, incluso 
el de liquidación y disolución de la 
misma. .

Sea cual fuese el número de asis
tentes serán validos los acuerdos que 
se tomen exigiendo empero, el de 
liquidación y disolución de la socie
dad el voto de las dos terceras par
tes de las acciones que concurran á 
la votación. .

Los Señores accionistas que quie
ran asistir á dicha Junta deposita
rán sus acciones en la Secretaria de 
la Sociedad con la anticipación de 
24 horas á la anunciada para la ce
lebración, y recogerán la correspon
diente papeleta de asistencia.

Palma 26 Setiembre de 1887.— 
El Presidente, Fernando Urech.— 
P. A. de la J. de G., El Secretario, 
Gabriel Moner.

Don Tomás Fonuñy y VerL 
pitan de Infantería de Mari^i 
Ayudante de la Comandancia del 
ramo en esta Provincia:

Por el presente edicto se cita, lia* 
tila y emplaza á los que se consideren 
dueños de 2 Bocois, uno de aguardien
te de CañaMarca C. F. H. numero 106 
y el otro de aceite de coco hallados por 
el patrón del pailebot «San Bernardo» 
Juan Escandell y Mari el dia 6 del 
actual 20 millas al N. de la Isla Dra-
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4
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Goberna
dor de la provincia de Almería y la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Granada, de los cuales resulta:

Que en 30 de Junio de 1886, el 
Gobernador de Almería, al aprobar 
interinamente el presupuesto munici
pal de dicha ciudad, correspondiente 
al año económico de 1886-87, por no 
contener extralimitacion legal que : 
corregir, acordó lo sígnente: «debien- : 
do entenderse prohibida la cobranza 
de los arbitrios extraordinarios, tanto 
por la tarifa aprobada por la actual 
Junta, municipal, como por las que 
rigen en el ejercicio que hoy fina, has
ta tanto que recaiga resolución en el 
expediente de autorización de los ya 
referidos arbitrios»:

Qué en la misma fecha de 30 de 
Junio de 1886, el Alcalde ofició al 
arrendatario de los consumos de Al
mería manifestándole que, con arre
glo á lo resuelto por el Gobernador, 
se abtuviera de hacer recaudación al
guna por concepto de los arbitrios 
sobre especies no comprendidas en la 
tarifa general del Estado.

Que habiéndose negado el arrenda
tario á cumplir la referida orden, el 
Alcalde participó al Gobernador en l.° 
de Julio, que habla ocurrido una cues
tión de orden público, y que para res
tablecer ¿ste en los fielatos no era 
suficiente la guardia municipal; á lo 
que contestó el Gobernador que había 
dado orden á la Guardia civil para que 
prestara al Alcalde los auxilios nece
sarios á fin de mantener el pricipio de 
autoridad y conservar el órden públi
co:

Que después de varias protestas por 
parte de Don Francisco Hernández 
Tornieles, presentó éste una denun
cia, en la cual manifestaba que era 
arrendatario del impuesto de consu
mos y arbitrios municipales de Al
mería, durante los años de 1885 á 
1888: que autorizado el Ayuntamiento 
por Real órden de 23 de Junio de 1885 
para establecer arbitrios extraordina
rios sobre d-eterminadas especies y 
materias no compredidas en la tarifa 
general de consumos durante los ex
presados años, la Corporación muni
cipal arrendó al denunciante por dicho 
tiempo la recaudación de los referidos 
arbitrios en escritura de 12 de Agosto 
de 1885: que eso no obstante, el 
Ayuntamiento, en sesión de 10 de 
Mayo de 1886, había declarado nulo 
dicho contrato: que ese acuerdo había 
sido suspendido por auto de! Juzgado: 
que el Alcalde accidental D. Ramón 
Lagnes Leal de Ibaira y los Tenientes 
de Alcalde D. José Berdejo y D. Juan 
Perez Cuenca, habían impedido al 
denunciante recaudaren 1.° de Julio 
los arbitrios que tenía derecho á re
caudar, y por último, que el Alcalde 
y los Tenientes de Alcalde habían 
cometido los delitos de usurpación 
de atribuciones y de desobediencia:

Que admitida la denuncia, y ha
llándose la causa en estado de suma
rio, el Gobernador de Almería, á ins
tancia del Ayuntamiento, requirió de 
inhibición á la Audiencia, alegando: 
que el asunto que ha dado lugar al 
•proceso es de la exclusiva competencia

de la Administración, por correspon- = El  nombre de mi Augusto Hijo el 
der á ésta el conocimiento de cuantas | Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
cuestiones se relacionen con ¡os presu- Regente del Reino,
puestos municipales: que aun en el _
caso de que los Tribunales debieran á favor de la Administración.
conocer de alguna incidencia, siempre i Dado en Bilbao á diez y seis de Be
había que depurar antes si el Alcalde i tiembre de mil ochocientos ochenta

siete.
MARIA CRISTINA

y los Tenientes de Alcalde se excedie
ron en el cumplimiento de las órdenes 
que les fueron comunicadas por el 
G-obernador, cuestión prévia de la 
cual ha de depender el fallo que los 
Tribunales hubiesen de dictar; el 
Gobernador citaba los artículos 133 y 
150 de la ley Municipal, la Real orden
de 16 de Junio de 
del reglamento de 
de 1863:

Que sustanciado 
Audiencia sostuvo

1878 y el art. 54
25 de Setiembre

el incidente, la 
su jurisdicción,

fundándose en que no se trata de sa
ber si el Ayuntamiento de Almería 
pubo arrendar los .arbitrios extraor
dinarios por más de un año, ni de una 
incidencia de ese contrato con reía* 
cion á los presupuestos municipales, 
sino de averiguar si el Alcalde y los 
Tenientes de Alcalde habían cometido 
los delitos de usurpación de atribu
ciones y desobediencia; eu que los 
hechos denunciados podían constituir 
delitos definidos en el Código, cuya 
aplicacicn corresponde á los Tribu
nales, y por último, en que no se está 
en ninguno de los dos casos en que 
pueden suscitarse competencias en ios 
juicios criminales; la Audiencia cita
ba los artículos 380 y 389 del Código
penal y 54 del reglamento de 25 de
Setiembre de 1863.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistid en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Visto en el art. 54 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, que pro
híbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencias en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta esté reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
ley, deba la Administración decidir 
alguna cuestión prévia, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
1 .a Que los hecho# que dieron lu

gar á Ja denuncia presentada por don 
Francisco HernándezTornieles fueron 
ejecutados por el Alcalde y Tenientes 
de Alcalde de Almería, en virtud de 
las órdenes que habían recibido del 
Gobernador de la provincia, ie!ativas 
á la prohibición de que se cobrara el 
impuesto de consumos sobre deter
minados artículos.

2 .° Que en tal concepto existe una 
cuestión que la Administración debe 
resolver préviamente, cual es la de si 
los denunciados obraron ó no con 
arreglo á la órden que se les había 
comunicado.

3 .° Que la resolución que acerca 
de ese particular se dictó no puede 
menos de influir en el fallo que los 
Tribunales hubieren de pronunciar.

4 .° Que se está por tanto, en uno 
de los dos casos en que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar con
tienda de competencias en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia

y

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta

(GacetaSetiembre^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por D. José 
Antonio Castellanos contra el acuer
do de esa Comisión provincial, que 
declaró válidas las elecciones muni
cipales verificadas en Alcázar de San 
Juan en el mes de Mayo último, di
cho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 5 del actual el siguiente dictá- 
men.

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
6 de Agosto próximo pasado se ha 
remitido á esta Sección, para que 
informe con urgencia, el expediente 
relativo al recurso de alzada Ínter- 
puesto por D. José Antonio Castella
nos contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Ciudad Real que de
claró válidas las elecciones munici
pales verificadas en Mayo último en 
Alcázar de San Juan.

Resulta de los antecedentes:
Que en 28 del propio mes presen

tó el interesado un escrito al Ayun
tamiento y comisionados de la Jun
ta general de escrutinio protestando 
de las elecciones que acababan de ve
rificarse, y con especialidad las de 
los dos Colegios de la Trinidad y 
Villajes, que á su juicio adolecían 
de un vicio esencial de nulidad, pues
to que en la renovación de 1885 se 
hablan elegidonueve Concejales, dos 
de cada uno por los Colegios del 
Ayuntamiento de S. l?ranciscoy de 
Villajes, y tres por el de la Trinidad; 
pero que habiendo dimitido poco 
tiempo después uno de los elegidos 
por el tercero de los referidos Cole
gios, resultó quedar reducido á ocho 
el número de los elegidos en aquella 
renovación; y siendo 16 Concejales 
el total de ¡os que componen el 
Ayuntamiento, debieron haber sido 
elegidos este ano ocho; pero no dos 
por cada Colegio, sino uno por ei 
de la Trinidad y tres por el de Villa- 
jos, á fin de que no resultara que el 
primero estuviese representado en el 
Ayuntamiento por cinco individuos, 
y sólo por tres el último, y que no 
sólo por esto, sino también por ha
ber concurrido ala Junta deSde 
Mayo dos Secretarios escrutadores 
procedentes de dichos Colegios, de- 
bian declararse nulas las elecciones 
y nulos todos los a tos de dicha 
Junta.

En la sesión extraordinaria de 1/ 
de Junio se examinó la protesta pre
sentada y el expediente de las elec
ciones verificadas en 1883, que es 
el que ha debido tener presente el 
interesado y no el de 1885.

Y resultando que en el Colegio

del Ayuntamiento fueron elegidos 
dos Concejales, que han sido reem
plazados en las presentes, y aunque 
si bien entonces fué además elegido 
otro, alegó excusa legítima v no 
tomó posesión cuya vacante fué cu
bierta en 1885: en el de San Fran
cisco fueron elegidos 'otros dos: que 
en el de Villajes sucedió lo mismo: 
y que en el de la Trinidad se eligió 
uno, y existiendo desde hace más de 
de dos años una vacante natural, 
han sido electos ahora para cubrir
las dos Concejales, se acordó por 
unanimidad desechar la protesta por 
ser notoriamente infundada, decuvo 
acuerdo se alzó Castellanos para 
ante la Comisión provincial, que re
solvió á su vez desestimar el recurso 
y declarar válidas las elecciones.

Con fecha 2 de Julio próximo pa
sado recurre á V. E. el interesado, 
suplicando que se sirva revocar esta 
resolución y declarar la nulidad de 
aquellas.

La Sección, en vista de los hechos 
expuestos, entiende que no debe 
accederse á la solicitud de D. José 
Antonio Castellanos, una vez que, á 
su juicio el Ayuntamiento de Alca- 
zar de San Juan se ha ajustado á lo 
que dispone la ley respecto del par
ticular de que se trata.

Dice el art. 45 de la Municipal 
vigente, que los Ayuntamientos se 
renovarán por mitad de dos en 
dos años, saliendo en cada renova
ción los Concejales más antiguos, y 
que la elección se hará por los mis
mos Colegios electorales (jue hubie
ren hecho la de los salientes; y sien
do así que la mitad más antigua que 
en estas elecciones correspondía re
novar habia sido elegida en 1883, 
el expediente de esta época era el 
que debía y tenia necesidad de exa
minar el Ayuntamiento para saber 
á qué individuos correspondía salir 
por virtud de espirar en 30 de Junio 
último los poderes que les habían 
conferido los electores, y no habia 
necesidad, como pretende el intere
sado, de hacerlo del correspondien
te á 1885, ya que los en esta época 
elegidos no cesan legal mente en 
sus funciones hasta igual día de 
1889.

Por tanto, la Sección opina que 
procede desestimar el recurso de 
D. José Antonio Castellanos, y con
firmar el acuerdo de la Comisión 
provincial de Ciudad Real que de
claró válidas las elecciones munici
pales verificadas en Mayo último en 
alcázar de San Juan.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. pa* 
ra su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del espediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de 

Ciudad-Real.

(Gaceta 20 Setiembre.)

PALMA.
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c ia l .
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